
         
 

SERVEI DE CONTRACTACIÓ I 

ASSUMPTES GENERALS 

 

APROBACIÓN  

 
EXPEDIENTE: SU/23/23 
OBJETO: 2 cajas de guantes para trabajar con gases inertes y procesos automatizados 
CONTRATO DE: Suministros 
PROCEDIMIENTO: Abierto simplificado 
TRAMITACIÓN: Ordinaria  
PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (IVA incluido): 186.340,00 euros 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 154.000,00 euros (IVA excluido) 

 
RESULTANDO que la resolución sobre la iniciación del expediente se dictó con fecha 26 de Junio de 2023. 

RESULTANDO que existe crédito suficiente para afrontar las obligaciones derivadas del contrato, según la 
retención de crédito de fecha 26 de Junio de 2023. 

RESULTANDO que se ha emitido informe jurídico favorable respecto del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

RESULTANDO que se ha emitido informe de fiscalización previa. 

CONSIDERANDO que el presente expediente contiene las actuaciones administrativas necesarias para su 
aprobación, de acuerdo con el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 –LCSP en adelante. 
 

Este rectorado 

RESUELVE 

Primero.- Aprobar el expediente tramitado para la contratación de referencia, el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

Segundo.- Aprobar el gasto según el siguiente detalle: 

Anualidad Importe sin IVA IVA Total 
IVA incluido 

Importe 
presupuestario Centro Ges. Programa Subcon Proyecto Línea RC 

*2023 154.000,00  32.340,00  186.340,00  154.000,00  INAM/PR 541-A 686311 23I166/MI 23205 114660 

Cofinanciación con fondos europeos: Project number: 101097688 Project name: Perovskite Spiking Neurons for 
Intelligent Networks Project acronym: PeroSpiker-Call: ERC-2022-ADG-Topic: ERC-2022-ADG-Type of 
action: HORIZON ERC Grants Granting authority: European Research Council Executive Agency 
 (*)Financiación con cargo a ejercicio futuros: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones, la autorización del gasto para los ejercicio futuros se subordina a los créditos que, para cada ejercicio, se consignen a tal efecto en el presupuesto 
de la Universitat Jaume I de Castellón; estando prevista la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

Tramitación anticipada: Si la licitación se inicia en el ejercicio anterior al inicio de la ejecución del contrato, en base a lo establecido en el artículo 117.2 de la LCSP; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, la autorización del gasto queda 
condicionada a la efectiva existencia de crédito adecuado y suficiente una vez aprobado el presupuesto de la Universitat Jaume I de Castellón.  

 
Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación de dicha contratación. 
 
Cuarto.- Designar como responsable del contrato a Dº Antonio Guerrero Castillejo, Profesor Titular de la 
Universitat Jaume I de Castelló.. 
 
 
Por delegación (Resolución 24.05.2022, DOGV 9349, 27.05.2022), 
el vicerrectorde Infraestructuras y Sostenibilidad:  
Vicente Cervera Mateu 
 
 
 
*Segundo.- Aprobar el gasto según el siguiente detalle:
Anualidad Importe sin IVA IVA Total IVA incluido Importe preupuestario Centro Ges. Programa Subcon Proyecto Linea RC
2023          115.000,00        24.150,00  139.150,00      115.000,00                INAM/PR   541-A   686311 23I166/MI 23205 114660
2023            39.000,00         8.190,00    47.190,00        39.000,00                 INAM/PR   541-A   686311 23I166/UJI 23205 114660
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